
Brigada de

Testamentos

Para más 
información 

llama al número 
de atención:

(81) 2020 3183

Información
Importante

Que sea un testamento 
universal (No por legados).

Que la persona tenga 
solamente una propiedad. 

Que la persona sea propietaria 
del inmueble. 

Que el inmueble se encuentre 
en Nuevo León.
 
Que la propiedad no exceda el 
valor de $1,850,000.00 pesos.

Fecha: 25 de Septiembre 
Horario: 8:00 a.m. - 4:00 p.m.
Lugar: Av. Manuel L. Barragán 1000, 
Niños Héroes, Parque Niños Héroes, 
64290 Monterrey, N.L.
(Gimnasio Nuevo León Unido)

Información 
del evento



Proceso para realizar tu 
testamento público 

abierto

Llenar el folio con información de 
contacto de forma clara y precisa.

Esperar una llamada en la que se 
le informará la Notaria que le fue 
asignada y la documentación 
necesaria para el trámite.

Posterior a su firma, estar 
pendiente vía telefónica, ya que 
es el medio oficial donde recibirá 
las instrucciones para recoger su 
testamento.

Acudir a la Notaria asignada con la 
documentación solicitada.

Acta de nacimiento

Acta Matrimonio (en caso 
de que la propiedad este a 
nombre de los dos 
cónyuges)

Recibo del predial
(No necesita estar pagado)

Copia de CURP
(o Identificación Oficial)
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Documentación que 
debe presentarse en 

la Notaría Pública que 
se le asignará

Organizada por:
La Subsecretaría de Asuntos 

Jurídicos y Atención Ciudadana 
perteneciente a la Secretaría 

General de Gobierno.

Esta campaña está dirigida a 
ciudadanos que cumplan con los 

requisitos señalados, con el 
objetivo de que accedan de 

manera gratuita a la elaboración 
de su testamento.

Aplica en inmuebles con un valor 
catastral no mayor a 1 millón 

850 mil pesos.

Acerca de 


